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SA¡I CIRO DE ACOSTA, §.t.P. CONTRATO

No. MSC-R33-FISM-AD1 2/SL/02/0A-1 3-22

A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SUJETO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE APLICnCIÓ¡I EN EL ÁMSITO ESTATAL QUE cELEBRA,
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., REPRESENTADO POR EL C.
C.P. LUIS CARLOS PEREYRA GOVEA, EN SU cnnÁcreR DE PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL;
c. LlC. J. JESUS MARUM SANCHEZ LOPEZ, SECRETARIO GENERAL; C. LlC. JORGE DUARTE MARTINEZ,
SINDICO MUNICIPAL Y POR LA OTRA EL C. CARLOMAGNO NIETO ORTEGON, QUIENES EN LO SUCESIVO
SE LES DENOMINARA RESPECTIVAMENTE "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRAT¡STA", DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA..'EL MUNIGIPIO'' DECLARA:
QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONSEJO DE
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., HA APROBADO LOS RECURSOS
NECESARIOS PARA ELLO Y QUE FORMAN PARTE DEL RAMO 33, A TRAVÉS OEI FONDO PARA LA
¡NFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNTCTPAL (FrSM).

A) QUE SU NOMBRE ES MUNrCtprO DE SAN C|RO DE ACOSTA, S.L.P. CON REGTSTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MSC85O101SB4 Y QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN PALACIO
MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, EN SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B) QUE LA ADJUDTCACTÓN DTRECTA DEL PRESENTE CONTRATO SE REALTZO EN TÉRMTNOS DE LOS
ARTÍCULoS 36 FRACCIÓN III, 94 Y 1oo FRACCIÓN I DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUíS POTOSí, YA QUE REÚNE
SATISFACTORIAMENTE LOS SIGUIENTES REQU ISITOS:

I. LAS CONDICIONES LEGALES, ASí COMO LAS TÉCNICAS Y ECONÓTUICNS REQUERIDAS POR "EL
MUNICIPIO'.

II. GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
III. CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR 'EL MUNICIPIO' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDTTA SU PERSONALTDAD COMO PERSONA FrSrCA, MEDTANTE LA CONSTANqTA DE ALTA
EN HACIENDA CON RFC: NIOC771124G57 Y CREDENCIAL DE ELECTOR.

B) QUE CUENTA CON CAPACTDAD JURíD|CA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDTCTONES 1ÉCNTCAS
Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y
CUENTA ADEMÁS CON LA ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

C) SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y TENER ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE ITURBIDE No. 6,
COLONIA CENTRO, C.P. 79610 EN RIOVERDE, S.L.P., LUGAR OUE SEÑALA PA
EFECTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

DOS LOS
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D) euE coNocE EL coNTENrDo y Los REeutsrros euE ESTABLECE LA LEy y oeuÁs NoRMAS, eARA
LA CONTRATnCIÓru y e¡eCuCIÓN DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE ADMINISTRRCIÓru PUBLICA, nsí COIT¡o eI
CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO:
ANEXO 1.- CATALOGO DE CONCEPTOS.
ANEXO 2.- PROGRAMA DE OBRA.

CLAUSULAS

PR¡MERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA' LA
REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN:

,.REHABILITACION DE CERCO PERIMETRAL CON MALLACERO DE UNIDAD DEPORTIVA ERNESTO CANTO''. EN
LA LOCALIDAD DE SAN CIRO DE ACOSTA. MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA. S.L.P.
UBICADA EN LAS SIGUIENTES COORDENADAS GEOGRAFICAS:
LATITUD NORTE: 21" 39'20.9", LONGITUD OESTE: -99" 48'58.1"

Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓru NCNTRNDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO.D' DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCIÓN EMITIDAS POR EL'MUNICIPIO'Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DE CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE:

$ 412,339.17
(CUATROCTENTOS DOCE MrL TRESCTENTOS TRETNTA Y NUEVE PESOS r7lr00 M.N.) CANTTDAD QUE
CUBRE TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EL
COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL MISMO A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR LO
QUE NO HABRÁ MODIFICACIÓN AL MOMENTO, NI SE OTORGUEN AJUSTES A LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS.

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN.'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2022 Y A TERMINARLA A MAS TARDAR EL 11 DE NOVIEMBRE DE
2022,DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
CONTRATO. LO QUE EQUIVALE A REALIZAR LA OBRA EN 32 DÍAS NATURALES. SÓLO SE PODRÁ
MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONFORME A LOS TÉRI/IINOS DEL ARTíCULO 139 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUíS POTOSÍ.

DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, "EL CONTRATISTA' DARÁ AVISO POR ESCRITO Y NOTA EN
BITÁCORA A'EL MUNICIPIO' DE LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE
3 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE CONCLUSIÓN.

"EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A VERIFICAR LOS TRABAJOS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 5 DíAS
NATURALES Y AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN DE ESTOS, CONTARA CON UN PLAZO DE 15 DíAS
NATURALES PARA PROCEDER A RECIBIRLOS FORMALMENTE MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE.

CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA: .EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A ESTABLECER
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS,
MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A 'EL MUNICIPIO", UN REPRESENTANTE QUE ACTUARA COMO

PRESIDENCIA I,IUNICIPAL
SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P

MIENTO DE ESTE

=/-

SUPERINTENDENTE DE CoNSTRUcCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE
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QUINTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: "EL MUNICIPIO' SE
OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE 'EL CONTRATISTA', EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO. ASí COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

SEXTA.- ANTICIPO: PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO "EL
MUNICIPIO" ENTREGARÁ Uru RruTICIPO CONFORME AL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CORRESPONDIENTE A LA CANTIDAD DE $ 123,701,75
(clENTO VEINTITRES MIL SETECTENTOS UN PESOS 75t100 M.N.) POR EL 30% DE LA ASTGNACTÓN
APROBADA AL CONTRATO, MISMA QUE 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A UTILIZAR ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. DICHA CANTIDAD SE AMORTIZARA EN LAS
ESTIMACIONES QUE DEBERÁ PRESENTAR DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO.

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGo: LAS PARTES CoNVIENEN QUE LoS TRABAJoS DEL PRESENTE coNTRATo,
SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE LAS ESTIMACIONES QUE PROCEDERÁN SOLAMENTE POR
OBRA TOTALMENTE TERMINADA DE LA ETAPA DE QUE SE TRATE CONFORME AL PROYECTO Y
ACOMPAÑADA POR LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE. DEL SUBTOTAL DE CADA
ESTIMACIÓN PRESENTADA, SE DEBERÁN HACER LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES.

1,- EL 5 AL MILLAR.- PARA TRABAJOS DE FISCALIZACIÓN DE OBRA.
2.- EL 2 AL MILLAR.- PARA CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN.

.EL CONTRATISTA' CONVIENE QUE A LA PRESENTACIÓN DE LA ULTIMA ESTIMACIÓN, ESTA SEA LA
ESTIMACIÓN FINIQUITO, MISMA QUE SERVIRÁ PARA CUBRIR LAS PENAS CONVENCIONALES QUE
ESTUVIEREN PENDIENTES DE APLICAR, PACTADAS EN LA CLÁUSULA DECIMOCUARTA DE ESTE
CONTRATO.

DERIVADO DE QUE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO CONTEMPLAN TODOS LOS
CONCEPTOS DE OBRA A EJECUTAR 'EL MUNICIPIO' NO CUBRIRÁ N'EI CONTRATISTA', EL PAGO DE
OBRA EXTRAORDINARIA DE TRABAJOS EJECUTADOS POR'EL CONTRATISTA'.

.EL CONTRATISTA'ELABORARA LAS ESTIMACIONES EN LOS FORMATOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS
CONFORME A LA ETAPA DEL AVANCE DE LA OBRA Y 'EL CONTRATISTA' ENTREGARA LAS
ESTIMACIONES EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADA EN LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL, LAS CUALES DEBERÁN SER AUTORIZADAS POR PERSONAL TÉCNICO
ASIGNADO PARA TAL EFECTO Y EN EL MISMO LUGAR SE ENTREGARA EL PAGO CORRESPONDIENTE.

OCTAVA. ERRRNTíRS: "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A CONSTITUIR EN FORMA, TÉRMINOS Y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUíS POTOSí Y LAS NORMAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y
EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR:

A) FTANZA pOR EL ANT|CTPO.- FTANZA A FAVOR DEL "MUNtCtPtO DE SAN C|RO DE ACOSTA, S.L.P., POR
LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO, Y DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO
DE LOS TRES DÍAS HABILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO; LA
GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE.

B) FTANZA DE CUMPL|M|ENTO.- FTANZA A FAVOR DEL MUNTCTPTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. POR
EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO. ESTA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA
DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE
CONTRATO; Sl TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO SE OTORGA LA FIANZA, "EL MUNICIPIO' PODRÁ
DETERMINAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
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c) FIANZA DE VICIOS OCULTOS.- "EL CONTRATTSTA', QUEDARA OBLTGADO A RESPONDER DE LOS
DEFEcros o vrcros oculTos EN euE HUBTERA rNcuRRrDo, EN Los rÉRn¡rruos señnmoos eN
EL coNTRATo RESpEclvo y EN EL cóorco crvtL DEL ESTADo. pARA GARANTTzAR DURANTE uN
PLAZO DE DIECIOCHO MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PREVIAMENTE A LA
Recepcló¡¡ DE Los rRABAJos, EL coNTRATrsrA oToRGARA FtANzA poR EL EQUIvALENTE AL
D|EZ POR CTENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCTDO EN LA OBRA.

NovENA.- necepcló¡l DE Los TRABAJoS: LA RECEpcróru DE Los rRABAJos, yA sEA TorAL o
PARCIAL, SE REALIZARA CONFORME A Io seÑnmDo EN EL ARTICULo 152 DE LA LEY DE oBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS DEL ESTADo DE SAN l-uÍs po[osí, nsÍ
COMO LAS MODALIDADES QUE LA MISMA pnevÉ, No oBSTANTE SU RecepclÓN FoRMAL,
"EL coNTRATtsrA" oueonRÁ oBLtcADo A RESpoNDER DE Los DEFECToS euE RESULTEN EN LA
MISMA, DE LOS ERRORES O VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDo EN LoS rÉRrr¡INc.Is seÑRmoos EN EL coNTRATo.

oÉcruro pRIMERA.- RELActoNES LABoRALES: "EL coNTRATtsrA', coMo EMpRESARIo y pnrRóN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVo DE LoS TRABAJoS MATERIA DEL coNTRRTo, seRÁ eI ÚruIco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIoNES LEGALES Y oTuÁs
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
"EL CONTRATISTA' CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RELACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CoNTRA o EN CoNTRA DE.EL MUNIcIPIo", EN RemcIÓru CoN LoS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

oÉcruro SEGUNDA.- RESpoNSABTLTDADES DEL coNTRATtsrA: 'EL coNTRATrsrA' sE oBLTGA A euE
LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL
coNTRATo, cuMpLAN coN LAS NoRMAS DE cALIDAD ESTABLECTDAS yA euE LA REALtzAclór.¡ oE
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA oBRA se eTecTÚEN A SATISTRccIÓru DE "EL
MuNrcrpro", nsÍ con¡o A RESpoNDER poR su cUENTA y RTESGo DE Los EFECToS y vrctos oculTos
DE LA MtsMA y DE Los onños y pERJurctos euE poR NEGLIcENCIA o INoBSERVANCIA sE LLEGUEN A
CAUSAR A "EL MUNICIPIo,, o A TERCERoS, EN CUYo CASo se HRRÁ EFEcTIVA I-R cnRRruTíR
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

TGUALMENTE sE oBLrcA 'EL coNTRATrsrA" A No cEDER A TERCERAS pERSoNAS, pÍsrcRs o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
asÍ con¡o Los DEREcHoS DE coBRo soBRE Los BTENES o TRABAJoS EJECUTADoS euE AMpARAN
ESTE CoNTRATo, SIN PREVIA RpRogncIÓN ExPRESA Y PoR ESCRITo DE .EL MUNICIPIo,,, EN LoS
rÉnuINOS DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADo
DE sAN r-uÍs porosÍ.

oÉcruo TERcERA.- suspersróN TEMpoRAL DEL coNTRATo: "EL MUNrcrpro' pooRÁ suspENDER
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIIjR MOMENTO POR
cAUSAS JUSTIFIcADAS, stN euE ELLo tMplteuE su rERMtNnclóru DEFtNtlvA. EL pRESENTE

coNTRATo poonÁ coNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEGALES, UNA vEZ euE HAyAN
DESApARECIDo LAS cAUSAS euE MolvARoN DrcHA susprNslóru.

oÉcr¡vro cuARTA.- pENAS coNVENcToNALES: LAS pARTES FIJAN DE couúru ACUERDo LAS
SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) sr coMo coNSEcuENctA DE LA coMpARACtóu urrusuAl DEL AVANcE DE LAS oBRAS, DtcHo
AVANcE ES MENoR AL euE oraró REALTzARSE coN RESpECTo AL pRocRAMA DE r¡Ecucróx
APRoBADo, eNTEruoIÉNDoSE TRI¡SIÉN coMo No EJECUTADAS LAS oBRAS MAL REALIZADAS, .EL

coNTRATrsrA' cuBRrRÁ R "el MuNrcrpro" poR coNcEpro DE RETENcTóru rco¡tóMtcA 0.5%
(MED|O PUNTO PORCENTUAL) POR CADA DtA NATURAL DE ATRASO SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE
LOS IMPORTES DE LAS OBRAS PROGRAMADAS Y LAS EJECUTADAS A ECHA DE LA



l1 ,1fw¡*,Mú(_HBfits¡t

-$[!rH,9J*!e
iM,útptdft¡lto¡PRESIDENCIA TUNICIPAL

SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P

B) SI EXISTE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA, SE APLICARA A'EL CONTRATISTA' UNA PENA
CoNVENC|ONAL DEL 0.5% (MEDTO PUNTO PORCENTUAL) POR CADA DrA NATURAL DE ATRASO
SOBRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS EN LA FECHA PACTAD,q EN EL CONTRATO
PARA LA corucIusIÓN ToTAL DE LAS oBRAS.

C) EN CASO DE QUE LA PENALIDAD ESTABLECIDA EN LOS DOS PUNTOS QUE ANTECEDEN SEA
INFERIOR AL IMPORTE DE LA FIANZA DE GARANTíR oe cun¡pLIMIENTo DEL coNTRATo o INCLUSo
NO SE HAYA INICIADO LA CONTABILIDAD DE TAL PENALIDAD, YA SEA POR QUE'EL CONTRATISTA'
DESISTA DE LA ReRuzRcIÓI.I DE LoS TRABAJoS o MANIFIESTE IMPoSIBILIDAD PARA
EFECTUARLOS, SE APLICARA UNA PENALIDAD ADICIONAL CONSISTENTE EN EL IMPORTE QUE
coRRESPoNDA A tnl cnnnNrín.

LAS PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES A 'EL CONTRATISTA", DERIVADAS DE LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CLAUSULADO DE ESTE CONTRATO 'EL MUNICIPIO' POONÁ
APLICARLAS MEDIANTE DEDUCCIONES AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS A "EL
CONTRATISTA', CORRESPONDIENTES A ESTA OBRA.

oÉcluto eurNTA.- coMpRoMrsos coMpLEMENTARtoS: ADIcIoNALMENTE A Los coMpRoMtsos
ANTES seÑnmoos, "EL CoNTRATISTA, SE oBLIGA A FoRMULAR Y ENTREGAR A .EL MUNICIPIO, PARA
EFEcros DE su Rrvrsróru y ApRoBAcróru o RECHAZo EN su cASo LA DocutúErurnclótt euE A
coNTtNUACIór.¡ sE MENCToNA:

1.- DENTRo DE Los cuATRo oíns HÁerLES STGUTENTES A LA FEcHA euE'EL coNTRATtsrA'HAyA
coMUNtcADo A 'EL MuNtctpto" coMo TERMtNACtóru or Los TRABAJoS ENCoMENDADoS, 'EL
coNTRATtsrA' ENTREGARA A LA RESTDENcTA DE supERvrsró¡t, LA ESTtMAcIóru oue AMpARE LA
ToTALIDAD DE Los TRABAJoS REALrzADos, AcoMpAñRon DE LA cARTA y DocuMENrnclóru oe
FINIQUITo oUE .EL MUNICIPIO,, SrÑRIr.

2.- "EL coNTRATrsrA' sE oBLrcA A coNSULTAR coN LA RESTDENcTA DE supeRvlstóN EN uN
TERMINo DE cINCo oíns nÁaIIES, ToDoS LoS CASoS DE DIVERGENCIA QUE SURJAN ENTRE LAS
ESPECIFICACIONES Y LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS Y A ACTUAR CONFORME LAS
RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SUPERVISOR.

oÉc¡u¡o sExrA.- nesclslóru ADMtNlsrRATtvA DE coNTRATo: "EL MUNtctpto" poonÁ EN cuALeutER
MoMENTo RESctNDtR ADMINtsrRRrrvRn¡rñrE ESTE coNTRATo poR cAUSAS DE rNTERÉs cErueRRl y
JUSTIFIcADAS DE AcUERDo coN EL ARTTcULo 149 y iso rRRcclóN r DE LA LEy DE oBRAS púaltcns
y sERvtctos RELACToNADoS coN LAs MTSMAS DEL ESTADo DE sAN r-uis porosÍ, oue ESTTpULE su
REGLAMENTo y oerr¡Ás DrsposrcroNEs ADMINISTRATIvAS soBRE LA unrep.ln nsí coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL CONTRATISTA'OUE SE ESTIPULAN
EN EL pRESENTE coNTRATo, DA DERECHo A su nEscrsróru INMEDIATA stN RESpi)NSABtLtDAD PARA
.EL MUNICIPIo, ADEMÁs oe QUE SE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO
ESTABLECTDo poR ESTE coNTRATo y sE LE HAGA EFECTTvA LA FTANZA oToRGADA Eru onRnurÍR nl
CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

EN CASo DE REScISIÓru poR INcUMPLIMIENTO DE .EL CONTRATISTA, EL REINTEGRO QUE RESULTE A
su cARGo oeaeRÁ ENTREGARLo A "EL MuNtctpto" n uÁs TARDAR nl oÍn srcurENTE A AoUEL EN EL
QUE SE LE CoMUNIQUE LA nTsclsIÓ¡l Y , DE No HACERLo, DICHO REINTEGRO SE INCREMEruTRNÁ
CoN EL PRoDUCTo oeI cÁlculo DE LoS GASTOSO FINANCIEROS SCÑRMOOS EN EL RRIíCUIO TSA

DE LA LEy DE oBRAS púsLlcns y sERvtcros RELACToNADoS coN LAS MTSMAS DEL ESTADo DE sAN
IuÍs porosÍ, los QUE SE crurRnRÁN A PARTIR orI oín INMEDIATO SIGUIENTE AL PLAZO CITADO.

oÉcluto sÉprlrul.- LAS pARTES sE oBlrcÁ* o arr=TARSE ESTRIcTAMENTE pARA LA EJEcuclóN oe
LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo A ToDA y cADA UNA DE lRs clÁusulAs DEL PRESENTE
CONTRATO, NSÍ COIT¡O A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECE LA LEY DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADo DE sAN luÍs porosiv orrr¡Ás NoRMAS Y DtsPostctoNEs LEGALES TIVAS OUE
LE SEAN APLICABLES.
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PRESIDE¡ICIA IIUNICIPAL
SA¡{ CIRO DE ACOSTA, §.1.P.

oÉclllo ocrAVA.- pARA LA tNTERpRETAcIóN y cuMpltMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsi corr¡o
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓru oe LoS TRIBUNALES DE LA cIUDAD DE SAN IuíS pOrOSí, S.I-.P., POR LO TANTO, "EL
coNTRATrsrA' RENUNCiA AL FUERo euE puDrERA coRRESpoNDERLE poR RRzót{ DE su DoMrctlto
PRESENTE, FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO, EN LA
ctuDAD sAN crRo DE AcosrA, s.L.p., el oÍR 12 DEL MES DE ocruBRE DE2022.

FIRMAS

MUNICIPAL

C.P. LUIS CARLOS
PRESIDENTE

SECRETARIA DEL

H. AYUNTAMIENTO

LIC. J. J DE ACOSTA.

POTOSI

W
SINDICATURA.

'^§¡,[t,t'$!8:i^'
2021'2024

..EL CONTRATISTA"

E DUARTE MARTINEZ
SINDICO MUNICIPAL

POR "EL


